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INFORME ESPECIAL SOBRE LA EMISIÓN DE PARTICIPACIONES PREFERENTES EVENTUALMENTE 

CONVERTIBLES EN ACCIONES ORDINARIAS CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 

PREFERENTE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 414, 417 y 511 DEL TEXTO REFUNDIDO 

DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL   

 

 

A los Accionistas de CaixaBank, S.A.  

 

De conformidad con el artículo 510 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

(“LSC”), CaixaBank, S.A. (“CaixaBank” o el “Banco”) ha solicitado de forma voluntaria al 

Registro Mercantil de Valencia la designación de un experto independiente / auditor, distinto 

del suyo propio, para la emisión de un informe especial, de acuerdo con lo requerido por los 

artículos 414, 417 y 511 de la LSC, sobre la emisión de participaciones preferentes 

eventualmente convertibles en acciones ordinarias del Banco de nueva emisión (las 

“Participaciones Preferentes”) con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

En este sentido, a los fines previstos en los artículos 414, 417 y 511 de la LSC, y de acuerdo con 

el encargo recibido de CaixaBank, por designación del Registrador Mercantil de Valencia, D. 

Juan Carlos Ramón Chornet, emitimos el presente Informe Especial sobre la emisión de las 

Participaciones Preferentes con exclusión del derecho de suscripción preferente, acompañado 

del informe adjunto que formula el Consejo de Administración del Banco relativo a la misma (el 

“Informe de los Administradores”), los cuales se ponen a disposición de los accionistas del 

mismo.  

La finalidad de nuestro trabajo no es la de certificar el precio de emisión o conversión de las 

Participaciones Preferentes, sino manifestar, por aplicación de los procedimientos establecidos 

en normas técnicas relevantes en relación con la elaboración de este tipo de informes 

especiales en el supuesto del artículo 414 de la LSC, si el Informe de los Administradores, de 

fecha 29 de julio de 2021, que se adjunta como anexo a este informe, contiene la información 

requerida, que incluye la explicación de las bases y modalidades de la conversión; así como 

emitir un juicio técnico como expertos independientes y auditores, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 417 de la LSC, sobre la suficiencia y razonabilidad de los datos contenidos 

en el Informe de los Administradores adjunto y sobre la idoneidad de la relación de conversión, 

y, en su caso, de sus fórmulas de ajuste para compensar una eventual dilución de la 

participación económica de los accionistas. 

Los Administradores de CaixaBank han elaborado el informe adjunto, en el que se describen 

detalladamente las bases y modalidades de conversión, así como la justificación de la supresión 

del derecho de suscripción preferente de los accionistas del Banco. 

De acuerdo con los artículos 414, 417 y 511 de la LSC y las citadas normas técnicas relevantes, 

los procedimientos aplicados en la realización de nuestro trabajo han sido los siguientes: 

a. Obtención y análisis de la siguiente información: 



Informe especial sobre la emisión de participaciones preferentes eventualmente convertibles en acciones ordinarias con 

exclusión del derecho de suscripción preferente en los supuestos de los artículos 414, 417 y 511 de la LSC 3 
 

 

 BDO Auditores, S.L.P., sociedad limitada española, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido y forma 

parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas.  

 

BDO es la marca comercial utilizada por toda la red BDO y para todas sus firmas miembro. 

 

 

▪ Documento de solicitud de nombramiento de experto independiente y auditor de 

cuentas presentado en el Registro Mercantil de Valencia por CaixaBank. 

▪ Acuerdo de la Junta General de Accionistas de CaixaBank celebrada el 14 de mayo 

de 2021 en relación con la delegación en el Consejo de Administración de la 

facultad de emitir, entre otros, valores eventual o contingentemente convertibles 

y de excluir el derecho de suscripción preferente. 

▪ Acuerdo del Consejo de Administración en relación con la emisión de 

participaciones preferentes eventualmente convertibles en acciones ordinarias del 

Banco, de fecha 29 de julio de 2021. 

▪ Informe de los Administradores de CaixaBank en relación con la emisión de 

participaciones preferentes eventualmente convertibles en acciones ordinarias con 

exclusión del derecho de suscripción preferente, de fecha 29 de julio de 2021. 

▪ Cuentas anuales, individuales y consolidadas, auditadas del Banco correspondientes 

al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2020. 

▪ Informe de actividad y resultados consolidados del Banco correspondientes al 

primer trimestre del ejercicio 2021. 

▪ Estados financieros intermedios consolidados del Banco, junto con el informe de 

revisión limitada del auditor independiente, correspondientes al período de seis 

meses terminado el 30 de junio de 2021. 

▪ Borrador del folleto de emisión de la operación prevista. 

▪ Documentación interna del Banco en relación con la operación prevista, que 

incluye un detalle de las potenciales condiciones financieras de la emisión 

propuesta. 

▪ Actas de las Juntas de Accionistas y reuniones del Consejo de Administración del 

Banco correspondientes al último año. 

▪ Otros aspectos considerados de interés para la realización de nuestro trabajo. 

b. Revisión y análisis de los principales aspectos de la información anterior en relación con 

la operación de emisión de las Participaciones Preferentes. 

c. Mantenimiento de conversaciones con la Dirección del Banco, con el propósito de obtener 

aclaraciones sobre las cuestiones que se han planteado durante la realización de nuestro 

trabajo, así como recabar otra información de utilidad para el mismo.  

d. Evaluación de que el Informe de los Administradores contiene la información que se 

considera necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada por parte 

de los destinatarios del mismo.  

e. Verificación de los cálculos utilizados por la Dirección de CaixaBank en la determinación 

de las bases y modalidades de la conversión correspondiente a las Participaciones 

Preferentes. 
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f. Constatación de que el precio de emisión de las Participaciones Preferentes no está por 

debajo de su propio valor nominal y que el precio de conversión de los mismos no está 

por debajo del valor nominal de las acciones por las que se habrán de convertir. 

g. Verificación de que la información contable contenida en el Informe de los 

Administradores, en su caso, concuerda con los datos contables del Banco que sirvieron 

de base para preparar los estados financieros del mismo. 

h. Evaluación de la razonabilidad de los datos contenidos en el Informe de los 

Administradores que justifican la supresión del derecho de los accionistas a la suscripción 

preferente de las Participaciones Preferentes. 

i. Evaluación de la idoneidad de la relación de conversión y de sus fórmulas de ajuste para 

compensar una eventual dilución de la participación económica de los accionistas. 

j. Obtención de una carta firmada por la Dirección del Banco, en la que nos han confirmado 

que se nos ha facilitado toda la información necesaria para la elaboración de nuestro 

informe, así como que no se han producido acontecimientos posteriores entre el 30 de 

junio de 2021 y la fecha de este informe, los cuales no hayan sido puestos en nuestro 

conocimiento y que pudieran tener un efecto significativo sobre los resultados de nuestro 

trabajo. 

En relación con los procedimientos aplicados, debemos mencionar que determinados aspectos 

de nuestro trabajo llevan implícitos, además de factores objetivos, otros factores que implican 

juicio y el establecimiento de hipótesis de trabajo, cuyo cumplimiento depende, en gran 

medida, de acontecimientos futuros para los que no resulta posible conocer en la actualidad su 

desenlace final y, por lo tanto, no es posible asegurar que terceras partes estén necesariamente 

de acuerdo con la interpretación y juicios expresados en este informe. 

Debemos poner de manifiesto que, tal y como se establece en el Informe de los 

Administradores, la relación de conversión de las Participaciones Preferentes se determinará 

por referencia a un precio de conversión que se corresponderá con el valor de mercado de las 

acciones de CaixaBank en el momento de la conversión, sin que el mismo pueda ser inferior al 

precio mínimo de conversión que ascenderá a dos tercios del precio de cierre de cotización de 

la acción del Banco el día anterior a la fecha de fijación de los términos y condiciones 

definitivos de la operación, sin que en ningún caso pueda ser inferior a un euro con treinta y 

seis céntimos de euro (1,36€) por acción. Asimismo, sin perjuicio de todo lo anterior, el precio 

de conversión no podrá ser en ningún caso inferior al valor nominal de las acciones de 

CaixaBank en el momento de la conversión. Por todo ello, y teniendo en cuenta el resto de las 

características de la emisión propuesta y el contexto de la misma, el valor teórico del derecho 

de suscripción preferente derivado de la emisión de las Participaciones Preferentes es nulo, no 

generando un efecto económico dilutivo sobre los actuales accionistas del Banco. Asimismo, es 

importante resaltar que nuestro trabajo es de naturaleza independiente y, por tanto, no supone 

ninguna recomendación a los Administradores del Banco, a los accionistas del mismo o a 

terceros en relación con la posición que deberían de tomar con respecto a la operación de 

emisión de las Participaciones Preferentes. 
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De acuerdo con la información y procedimientos utilizados descritos en los párrafos anteriores, 

y al objeto exclusivo de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 414, 417 y el 511 

de la LSC, en nuestro juicio profesional: 

• El Informe de los Administradores del Banco contiene la información requerida, 

recopilada por las normas técnicas relevantes en relación con la elaboración de informes 

especiales de este tipo en el supuesto del artículo 414.2 de la LSC. 

• Los datos contenidos en el Informe de los Administradores del Banco para justificar la 

exclusión del derecho de suscripción preferente son razonables por estar adecuadamente 

documentados y expuestos. 

• La relación de conversión de las Participaciones Preferentes y, en su caso, sus fórmulas 

de ajuste para compensar una eventual dilución de la participación económica de los 

accionistas son idóneas, siendo nulo el valor teórico del derecho de suscripción 

preferente asociado a las Participaciones Preferentes a la fecha de este informe, 

teniendo en cuenta las características y el contexto de la operación de emisión 

propuesta. 

 

Este informe especial ha sido preparado únicamente a los fines previstos en los artículos 414, 

417 y 511 de la LSC, por lo que no debe ser utilizado para ninguna otra finalidad. 

 

BDO Auditores, S.L.P.  

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                          
Jesús Gil Ferrer                                                       Sergio Martín Díaz     

Socio Auditor de Cuentas                                         Socio 

Valencia, 30 de julio de 2021                                   Madrid, 30 de julio de 2021 
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ANEXO: 

 

INFORME FORMULADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CAIXABANK, S.A. RELATIVO 

A LA EMISIÓN DE PARTICIPACIONES PREFERENTES EVENTUALMENTE CONVERTIBLES EN 

ACCIONES CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE A LLEVAR A CABO EN 

EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA A SU FAVOR POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS CELEBRADA EL 14 DE MAYO DE 2021, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 414, 417, 510, 511 Y 286, EN RELACIÓN CON EL 297.1.B), DE LA LSC 
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